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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar mariscal de campo de los ejér
citos nacionales al brigadier de infantería D. Ramón 
Anglés, en atención á sus servicios y al 'distingui
do mérito que ha contraido contra las facciones ar
madas de la provincia de Huesca siendo comandante 
general de la misma.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1848 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Paula Figueras.

El Capitán general de Castilla la Nueva en 28 del actual 
participa á este ministerio el fallecimiento del brigadier de 
infantería D. Francisco Ustariz, ocurrido el dia 25 del mis
mo en esta co r te , donde disfrutaba su cuartel

El Gapitan general de Aragón da parte en 4? del actual 
de que la gendarmería francesa ¡ha apresado en la noche 
de 26 del actual en el pueblo de Sanz á doce facciosos na
varros, que conducían cien fusiles, cananas y otros per
trechos de guerra para introducirlos por el Valle del Ron
cal; y que posteriormente las autoridades del vecino reino 
han capturado también en las inmediaciones de Lescura 
á diez y ocho hombres que se hallaban ocultos en un corral, 
y tenían cincuenta fusiles, cuatro fardos con cananas y seis cajones de cartuchos.

Capitanía general de .los reinos de Valencia y Murcia.=  
.Excmo. Sr.: En vista de lo que tuve la honra de manifes
tar ayer á V. E. acerca do las disposiciones que el jefe del 
batallón del Infante estaba tomando, en unión con el coro
nel comandante militar de Gandía D. Joaquín Rodríguez Val- 
carcel para conseguir la rendición del castillo de Guada- 
lest, recibí á última hora los partes que me han dirigido el 
expresado coronel Rodríguez Valcarcel, el gobernador mili
tar de Denia y el comandante general de Alicante, cuyas 
copias incluyo adjuntas á V. E. para su superior conoci
miento , y por si se digna elevarlo al de S. M.

Las noticias que recibí ayer del cuartel general alcan
zan al 29 , y son sumamente satisfactorias. Diez facciosos de 
la gavilla Santes, habiendo entre dicho número dos oficiales, 
se me presentaron ayer á la gracia de indulto en esta ca
pital, donde continúa disfrutándose de completo sosiego público.

Lo que participo á V. E. para su debido y superior co
nocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 4? 
de Noviembre de 4848.=Excmo. S r .= E l  general segundo 
cabo, Joaquín A rmero.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.—  
Columna de operaciones de Gandía.=Excmo. Sr.: Esta ma
ñana á las diez han roto el fuego los rebeldes que ocupa
ban el castillo de Guadales!, y á las doce lo ocupaban las 
tropas de la Reina. Han sido muertos en la refriega seis fac
ciosos, y los restantes prisioneros, de los cuales han sido 
pasados por las armas diez y ocho, incluso el cabecilla Lorenzo Carreras.

Lo que comunico á V. E. en cumplimiento de mi deber. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Callosa 29 de Octubre 
de \ 848.=Excmo. S r .= E l  coronel Joaquín Rodríguez Yalcar- 
cel .=Excm o. Sr. Capitán general de este ejército y reinos.

Gobierno militar de Denia.=Excmo. S r . : A las doce del 
día de ayer ha sido tomado el llamado castillo de Guadalest 
por las tropas de la Reina (Q. D. G.), habiendo muerto seis 
lacciosos en la refriega y hechos prisioneros los demas, de 
ios cuales han sido fusilados diez y ocho, incluso el cabeci
lla Lorenzo Carreras, sin mas pérdida por nuestra parte 
que un oficial muerto y heridos un sargento y dos carabineros.

Todo lo que tengo el honor de participar á V. E. en

cumplimiento de mi deber. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Denia 30 de Octubre de 4848.=Excmo. S r .= B e r -  
nardo Trias.=Excmo. Sr. Capitán general de Valencia.

Comandancia general de la provincia de Alicante.— Ex
celentísimo S r . : Tengo la satisfacción de manifestar á V. E. 
que á las doce de este dia he hecho asaltar este castillo, 
en donde se había guarecido una facción de veinte y cua
tro hombres mandada por Lorenzo Carreras, vecino de Cas- 
tell: la operación se ha hecho con admirable valor, y el re
sultado ha sido coger veinte , incluso el cabecilla, que están 
pasándose por las armas, y el resto muertos en el combate.

He tenido la pérdida de un bizarro oficial muerto, de 
cazadores del Infan te , y varios heridos de tropa de dicho 
cuerpo y de esta comandancia de carabineros.

Tan luego como recoja detalles tendré el honor de par
ticipárselos á V. E. para que circunstanciadamente se en
tere de los actos de valor que han señalado tan brillante jornada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalest 29 de Oc
tubre de í848.=Excmo. Sr. =  Manuel González del Campi- 
llo.=Excmo. Sr. capitán general de estos re inos.=Son co- 
p ia s .= E l  general segundo cabo, Armero.

El capitán general de Aragón en 4® del actual dice en- 
ftro otras cosas lo que sigue : El brigadier D. Ramón Anglés, 
comandante general de la provincia de Huesca desde Sieta- 
mo con fecha de hoy me dice lo siguiente. =  Excelentí
simo Sr. • La facción de las Cinco Villas ha caido hoy 
en mi poder con armas y caballos, sin que hubiese escapa
do un soloTiombre de cuantos la componían, inclusos sus 
principales cabecillas D. Manuel Abad y D. Santos Castejon 
de Sádaba. Tan brillante resultado ha sido debido á las in
fatigables y valientes tropas de mi mando y á su decisión 
enmedio de las mayores penalidades durante tres dias con
secutivos de lluvias y tempestades espantosas.

Lo que me apresuro á participar á V. E. para su debi
do conocimiento y satisfacción, reservándome darle parte 
circunstanciado del suceso ventajoso.

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. para su superior 
conocimiento y satisfacción, que con objeto de que tan hala
güeñas nuevas lleguen cuanto antes á su noticia, las comu
nico por medio de extraordinario, asi como las recibidas de 
la frontera, manifestando la captura de varios pertrechos de 
guerra destinados para los revolucionarios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Tarragona, con fecha 30 del mes próximo 

pasado, manifiesta á este ministerio que al siguiente dia mar
chaba para Labisbal de Panados aquel comandante general 
con objeto de tener una conferencia con el Capitán general 
del principado, el cual con fuerzas bastantes había salido 
de Barcelona el dia 29 para operar en aquella provincia y 
escogitar el plan de campaña que debía adoptarse.

El Jefe político de Gerona con fecha 30 del mes próximo 
pasado, y con referencia á comunicaciones del jefe civil de 
F igueras , manifiesta que habiéndose sabido en Perpiñan la 
derrota de la facción republicana de la frontera, se adopta
ron por las autoridades francesas las medidas convenientes 
para desarmar é internar inmediatamente á los que se pre
sentasen ; y que dichos funcionarios ejercen la mayor vigi
lancia para descubrir á los refugiados españoles que esten 
ocultos en el departamento, siendo indudable la buena vo
luntad de aquellos hacia el Gobierno de España , asi como 
su decisión en contra de las facciones de ambos matices.

El Jefe político de Badajoz, con fecha 34 del mes próximo 
pasado, da conocimiento á este ministerio que la facción que 
recorría y amenazaba á los pueblos colindantes con la p ro 
vincia de Ciudad-Real, perseguida á todas horas-y en todas 
direcciones por las columnas destinadas al efecto, se halla 
en el estado mas completo de desorganización, abandonando 
armas y caballos, y llegando su desaliento al extremo de 
haberse ya presentado á indulto muchos de los que la com
ponían ; por lo cual es indudable que muy pronto desapa
recerán dichos foragidos, convencidos de la impotencia de 
los esfuerzos que emplean para turbar el orden y la tranqui
lidad en aquella leal provincia.

El Jefe político de Ciudad-Real, cdn fecha 4? del actual, 
manifiesta á este ministerio que si bien son lisonjeras las 
noticias de que dio conocimiento el dia an te r io r , no lo son 
menos las de esta citada fecha, pues, merced á la activa 
persecución que se hace á los rebeldes por las columnas de 
operaciones, se habían presentado á indulto en aquel dia el

titulado brigadier D. Cipriano Fernandez, su hijo el capitán 
D. José, Tomas Molino, vecino de aquella ciudad, y Ramón 
Sánchez; disminuyéndose la facción considerablemente, 
porque entre ellos cunde el desaliento mas completo, y 
creyéndose con sobrado fundamento que muy en breve 
disírutará la provincia la tranquilidad que tanto desea.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur- 
gos? Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 3 del corriente, de no ocurrir novedad.

E x p o s ic io n e s  á  S . M.
Señora.: El ayuntamiento de la ciudad de Trinidad de 

C u b a , órgano fiel de los votos de sus habitantes, poseído de 
la mas sincera adhesión hacia la augusta persona de V. M., 
ansioso de que en este pais floreciente se conserve la envi
diable paz que se disfruta actualmente , y decidido á sos
tener á toda costa el orden y la unión eterna de esta pre
ciosa Antilía á la madre patria; á V. M. con el mas pro
fundo respeto hace presente: que abrigándose en el cora
zón'de todos los individuos de este cuerpo sentimientos tan 
puros de fidelidad y de amor á Y. M.; y convencidos ínti
mamente de que la prosperidad de esta isla privilegiada 
consiste en la conservación de la paz , y en el respeto al 
paternal Gobierno que V. M. nos ha concedido en ella, no 
habrá sacrificio que esta corporación omita para acreditar 
su acendrada fidelidad hacia la Real persona de V. M., y 
sostener la conservación del orden establecido y la integri
dad de la monarquía española, bases indestructibles del 
brillante porvenir que los destinos reservan á este suelo 
afortunado en premio de su lealtad nunca desmentida.

Nada importa , Señora, que la perfidia de un ingrato, 
colmado de distinciones por Y. M., haya osado intentar la 
subversión del orden , conspirando contra los derechos de 
Y. M. y las instituciones establecidas, y preparando los án i
mos á la rebelión en el seno mismo de este pacífico recin
to. Sus hab itan tes , siempre buenos y amantes cual ninguno 
de la augusta persona de su Reina , han rechazado con in
dignación las sugestiones del malvado; se han presentado 
espontáneamente á los delegados del Gobierno de Y. M., 
acreditando asi su hidalguía y el respeto y adhesión que 
profesan á V. M.: y el desleal, para sustraerse del justo cas
tigo de su crimen, se vió obligado á huir precipitadamente 
de la patria de la fidelidad; y atravesando los mares sin 
eco, sin secuaces ni prestigio, ha tenido que mendigar en 
extraños climas un rincón donde esconder su oprobio.

El ayuntamiento de Trinidad también rechaza tan des
leal conducta , y rechazará siempre toda maquinación re
volucionaria; porque repite que en su corazón está profun
damente arraigada la fidelidad y el amor á Y. M , y en sus 
ideas no cabe sino la defensa del orden y de la unión de 
esta isla a la metrópoli, y con este motivo se ap resura  esta 
corporación a exponer á V. M. que se halla bien convencida 
de que la loca tentativa del general D. Narciso López no ha 
tenido ni era posible que tuviera eco ni raíces en un pue
blo como Trinidad, cuyos habitantes son tan decididos por 
Y. M. como españoles por convicción. Este cuerpo, desde e 
momento que tuvo noticias de la maquinación intentada 1 
ofreció al Gobierno su mas decidida cooperación , y rindi 
gustoso á los II. P. de Y. M., como de nuevo lo hace ahora^ 
el sacrificio de sus vidas y haciendas.

Dígnese Y. M. admitirlo como el voto mas profundo del 
amor que á Y. M. profesan estos hab itan tes , á quienes re
presenta el ayuntamiento de Trin idad , y como la prueba 
mas incontrastable de su decisión por la causa del orden 
y de la integridad de la monarquía española. Dios guarde 
la vida de Y. M. muchos años. Trinidad de Cuba 43 de 
Agosto de 4 8 i8 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de Y. M.
El gobernador presidente, El decano , José Ignacio de

Juan Herrera Dávila. Zayas.
El alcalde m ayor, Juan Me- El subdecano, Camilo Mar- 

nendez Arango. tinez.
El alcalde ordinario primero, El padre general de meno- 

Pedro Choperena. res, José Pió Peña y Lara
El alcalde ordinario segundo, El regidor, José M. Fernan- 

José M. Urquiola. dez de Lara.
*E1 regidor alférez Real, Justo El regidor, Gregorio Zulueta.

G. Cantero. El síndico procurador, Ca-
El alguacil mayor, Dionisio miio J. Marin.

de írarragusi. El secretario, Manuel A pa-
El fiel ejecutor, Ignacio Arias. rici.

Señora: El Diputado de la Real junta de fomento, agri
cultura y comercio, y juez avenidor en esta c iudad, como 
órgano de los individuos de su gremio, tiene el honor de 
elevar á Y. M. la exposición siguiente:

Cuando en muchos puntos del antiguo continen te , y en



algunos no m u y  dis tantes  de esta preciosa isla de Cuba , el 
o r d e n  social ,  la paz,  la vida y la fortuna de sus  habi tantes  
p er ecen  en la hoguera levantada por una loca ambición y 
desenfr eno de malas pasiones,  esta parte preciosa de los d o 
minios  Ge Esp aña  goza de t ranqui l idad y ve nt ur a  por  el 
t ino y  firmeza con que la providencia ha dotado á Y. M. 
pa ra  conduci r  la nave del Estado,  q u e j a m o s  los va ivenes  
p o d rá n  debili tar;  y como el comercio en cualquiera  c i r c u n s 
tancia  es la existencia mas frágil, el de la leal c iudad de Ba- 
yatno cree un deber suyo elevar  su r eve re nt e  voz á V. M. 
p a r a  r end i r  humildemente un t r ibuto de gr at i tud al sabio 
v benéfico Gobierno de V. M. y de su a c e n dr ad a  adhesión 
v res celo á su augusta persona;  ofreciendo al excelso trono 
de  Y.'YL sus vidas é Intereses para sacrificarlos cuando sea 
necesario en obsequio del orden,  la segur idad y defensa dé 
la monarquía española,  que hasta ahora V. M. ha gob er na
do ,  dirigiéndola con admirable  acierto y felicidad.

Esto es. Señora,  un test imonio pur o del amor  y acriso
lada leal tad de ios exponentes ,  que ruega n á Y. M. se s i rva 
admit i r  con s u  acostumbrada bondad.

Bayamo 4 0 do Set iembre de i 848, =  Señora.  =  A L. R. P. 
de Y. M.
Joaquín M. Dalmau.  Francisco Busquéis.
Salvador  Ros. José Catalan.
Sebast ian Mazo. Mart in Casiel.
Pelegrin Saumcíl.  Manuel  Gran.
Miguel Beringula. José María Alvarez.
Juan Bonctti.  Gervasio García del Castillo.
Natalio de i a Guerra .  Manuel Argudin.
José Feliu.  B u e na v en tu ra  Pagos,
Gerónimo del Rosal. Antonio Tasis Forment ,
Manuel Gillido. José Jacas.
Francisco Condis. José Antonio Patllo.
Francisco Casa no vas. Dionisio Aivarez.
Lorenzo Puig. Ramón Bolívar.
Francisco Mestro. J u a n  Llaguno.
José Noguer.

MINISTERIO DE COMERCIO,  INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLIC AS.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Resúmen de la memoria que ha presentado el ingeniero 

segundo D. José Elduayen del subterráneo de Conhixo 
en la linea del ferro-carril de Lag reo á Gijon.

F o r m a da  una compañía para la construcción de un fer
r o -c ar r i l  desde los cr iaderos carboníferos de Langreo ó los 
puertos  de Gijon y Yil luviciosa, se encargó al ingeniero s e 
gundo D. José El duayen la formación dei provecto y la p a r 
te direct iva en su ejecución.  Limitados los t rabajos á cuatro 
leguas de longi tud,  desde la villa de Noreña á Gi jon,  ent re  
las obras  que  compr ende  esta pr imer a sección,  se halla la 
construcción del s ubt er ráneo de Conhixo, hoy perfec t ament e 
perforado y revest ido en su mayor  par te ,  y cuyos detalles 
de construcción se va n á pr es en t a r ,  a u n q ue  l igeramente.

Hace muy pocos anos que  esta clase de t rabajos  e r an  
m u y  raros en países e x t r a n j e r o s , y e nt er ament e  desconoci
dos en el nuestro.  La ejecución de canales de navegación ó 
riego en un pr incipio,  y poster iormente el rápido i n c r e m e n 
to de los caminos de h i e r r o ,  han mult ipl icado e x t r a o r d i n a 
r iament e estas obras especiales del a r t e ,  hasta el punto de 
empicarse ya hoy dia en la ap e r t u r a  de car r ete ras  generales,  
cuando la elevación de las cordi l leras prolongan exces iva
ment e el desarrollo de la l ínea,  ó cuando su posición es tal 
q u e  por causa de las cont inuadas nieves se hallan i nte rcep
tadas  las comunicaciones en un gran período del año. Las 
dificultades q u e  ofrece sin embargo este sistema de trabajos 
va r í an  de un modo tal,  que lo que  en u n  caso no es una 
cosa at revida ni costosa,  puede en otros ser s u ma me nt e  p e
ligrosa y con inmensos obstáculos que vencer .  Las c i rcuns 
tancias especiales del terreno at ravesado por  el s ubt er ráne o 
del  Conhixo han ofrecido algunas  de estas úl t imas,  y que 
s u descripción geognóstica podrá  hacer  mejor  apreciar .

Las observaciones hechas  en Astur ias  por los dist ingui
dos ingenieros S c h u l z , Paillete y Nagell M a k e r s , p r ue b an  
q u e  la formación geológica de ' aquel  terreno se compone 
pr inci pal mente  de cinco clases,  á s abe r :  4? El ter reno de 
t ransición ó cambr iano.  2? Ei  s i luriano ó devoniano.  3? El 
carbonífero.  4? El de margas irizadas.  Y 5? el cretáceo. 
Exis t iendo ademas  algunos grupos de ter reno plutónico ó 
igneo,  y depósitos notables del de acar reo antiguo y m o 
derno.

La loma del Conhixo,  a t ravesada por el subt er ráneo del 
f er ro-car r i l  de Langreo,  per tenece á la qui nt a formación,  
es d e c i r ,  al terreno cre t áceo:  en este se hal lan c o mp r en 
didas  un gran númer o de rocas m u y  diversas en su n a t u 
raleza y estrat i f icación;  s iendo por  lo regular  las p r in c i p a
les bancos de arenisca de color claro,  areniscas  margosas,  
margas  blancas y de color de rosa ,  caliza blanca,  e x t r a c 
tos de caliza compacta , a l ternando con margas  negruzcas  
y de otros colores,  masas de arena  genera lment e suel ta , y 
en algunos puntos conglut inada por el hidróxido de hierro,  
conglomerados silíceos y otros calcáreos de  mucho espe
sor éxc. 4&c. La mayor  par te  de los terrenos que se a c aban  
Ge mencionar  se en cuen tra n en la cordil lera dei Conhixo,  
sin que pueda por lo tanto caber  d u d a  respecto á su clasi
ficación.

E xami nando el corle geológico dado por  el eje del s u b 
ter ráneo,  se observa se han at ravesado por las galerías 11 
capas diferentes,  una de margas  si l íceas,  cuat ro de conglo
m er ado  cuarzoso,  dos de ma rga s  ferruginosas ,  dos de m a r 
gas pizarrosas,  u n a  de piedra arenisca y otra q ue  se e n 
cuent ra  en el centro de esta formación,  que es de ar en a  
suelta , s iendo esta por su naturaleza y posición la que mas  
dificultades ha ofrecido pa ra  la per foración:  en efecto,  se 
observa en el mismo corte q ue  todo e! t er reno ha sido t r a s 
tornado y q u e b r a n t a d o ,  habiendo tomado las capas  á su 
consecuencia una dirección bastante general  de NE. á SO.; 
pero no sucediendo lo mismo en su'  incl inación,  pues es 
evidente que  el t er reno ha sido levantado Inicia los dos e x
t remos dei s u b t e r r á n e o ,  de m a n e r a ,  que las capas p r e s e n 
tan una estratificación d i scor dant e;  es de ci r ,  que á la par t e 
Sur  del subter ráneo las capas buz a n al Nort e ,  y que á su  
parte Norte buzan al Sur.  Esta c i r c u n s t a n c i a , debida sin 
duda á un  efecto doblemente incidental  del  levantamiento 
general  de la cordillera de la costa (de que forma par te  la

loma del Conhixo),  y que  á pr imera vista parece insignifi-  j 
cante para la const rucción de las galerías , es en real idad I 
de la mayor t ras cen denc ia ,  y ha aument ado co ns i der abl e
mente las dificultades q u e  á' cada paso se h a n  presentado 
en la socavación.  Esto se concebirá fáci lmente si se consi
dera que las aguas s ubt er ráneas  suelen seguir  la inclinación 
ó buzamiento de las ca pas ,  y que buzando todas hacia el 
centro de la galería,  resul ta en esta una g ra nd e  afluencia 
de agua (que ha cont inuado cons ta n te me n te , aun en la es
tación de verano),  y q u e  l iquidando la capa ó centro de 
arena suelta las hub ie r a  inundado cuando llegaron las labo
res á aquel punto,  si con toda act ividad no se hubi er an  cer 
rado con tablones y rellenos de paja y arcil la los dos f r e n 
tes del soeabon.

Esta caprichosa formación del terreno cretáceo del s ub
ter ráneo ha sido de bi da  i ndudabl ement e al fenómeno cono
cido en geología con el nombro de agrietamientos.  E tyef ec
to , en el que estamos exami nando se observan varias  g r i e
tas,  las cuales han tomado formas y direcciones i r regul a
res:  algunas de ellas h a n  sido cegadas ó rel lenadas  con es 
combros  ó det istus ele la parte s upe r i or ,  y á los que  es d e
bida pr incipalmente la formación del centro arenisco q u é  se 
observa en aquella loma.

La falta de estratificación del t er reno at ravesado en el 
centro del s ub t er ráne o,  la mezcla de ar ena  y cantos r oda
dos,  asi como la a b u nd a nc ia  de aguas que  alli se notan,  
hacen s uponer  que  una de estas grietas penet ra  desde el 
hundi mi en t o,  según se ha presentado en la superficie del 
t er reno y en ei punto marcado en el perfil hasta el nivel 
do las galerías infer iores ,  reuniéndose en este punto todas 
las dificul tades que p u e d en  presentarse en las construccio
nes s ubt er ráne as .

Los trabajos ejecutados en las margas  han ofrecido m a 
yor faci l idad,  a u n q u e  s i empr e ha sido necesario sostener  el 
terreno con bl indajes  y pósteos de gr and e resistencia y ele
vado costo.

Los cantos rodados q u e  forman el de acar reo suelen h a 
llarse mas ó menos adher idos  ent re  sí por  medio de u n  glu
ten ó cimiento que  const i tuye con ellos un  ter reno firme y 
fácil de sostener ;  pero tambi én en algunos casos suelen e n 
cont rarse sueltos é i ndependi ent es :  esta úl t ima c i r cu ns t an
cia se ha pr es en t ado  en los conglomerados cortados por  las 
galer ías ,  originando gr and es  dificultades , ofreciendo muy 
poca s eg ur i d a d ,  y exigiendo una ent ivacion bastante  cos
tosa.

La descripción geológica que se acaba de hacer  d e m u e s 
t ra  bien cl arament e todos los obstáculos que  ha ofrecido la 
perforación de las galer ías ,  y q ue  tan consi der abl ement e 
ha r et ar dado la época de su encuent ro  , por  mas que para  
vencerlos se haya desplegado todo el celo y ac t iv idad y to
dos los medios de que  en el pais se ha podido disponer.

La longitud total del  s ubt er ráneo es de 610 pies,  c o m
puesta  de una  al ineación recta de 343 pies ,  y 267 de una 
curva  circular  de 1200 pies de radi o;  la notable di ferencia 
de nivel de los dos valles que separa la cordi l lera del C on
hixo.  y q u e  en aquel  punto es de 27o pies,  obligó en el 
proyecto á da r  á ia explanación del s ubt er ráneo la p e n 
diente del 4 por 100, y Ja misma con que se ha ejecutado 
aquella^ obra.  At endi endo á la longitud expre sa da ,  y á la 
época fijada para la t erminación de las obras ,  se juzgó i n 
úti l  la construcción de pozo alguno que hub ie ra  tan solo 
servido p a r a  a u m e nt a r  los gastos de cons t rucci ón;  por esta 
razón l imitando las labores á la a p e r t ur a  de galerías por  
ambos frentes,  y á cuyos t rabajos preparator ios  se dio p r i n 
cipio en 14 de Mayo con la construcción de al macenes  p ar a 
los útiles y h e r r am i e nt a s ,  los tendi jones pa ra  as er rador es  y 
carpinteros y las fraguas para  la ejecución y recomposición 
de ia par te  de hierro empl eada en aquel las obras.

En la mi sma época se empezaron los desmont es  de las 
cabeceras ;  en 6 de Agosto del mismo año se ha l laban ya 
estos en disposición de poderse en t ra r  en galería por  uno 
de los f r e n t e s , después  de ha be rs e  pract icado un desmonte 
de 36 pies de  al tura en pudingas  y t er reno de acar reo,  con 
un  movimiento de t ierras  de  13,234 v ar as  c úbi cas ,  y en 5 
de Set iembre  se e n cont r ab an  en el mismo estado los' de la 
otra cabecera , habi endo desmont ado para ello 4 8,420 varas  
cúbicas de conglomerado y  margas  arcillosas.

La natura leza del t er reno que se habi a present ado en los 
desmontes  de los frentes de la b óv eda ,  la c i r cunst ancia  de 
ofrecerse á la vista en uno de los costados de estos bancos  
de roca cal iza,  cuya dirección hacia p r es u mi r  de bí an  ser  
at ravesados  por las galer ías ,  decidieron á adopt ar  el s istema 
de t rabajos  q u e  pareció ofrecer  ma s  segur idad,  economía y 
velocidad en su e jecuci ón,  y q ue  se halla reduc i do á la 
ap er tur a de una galería cent ral  q u e  co mpr enda  la par te  s u 
per ior  del s ubt er ráneo y el revest imiento,  con di mensiones  
tales que permi ta  verificar todas las operaciones con facili
d a d  al ensanche de esta galería por  otras dos laterales c u 
yos productos  de ber i an  ex t ra er se  por  la c e n t r a l , y á la p e r 
foración de ot ras  dos galerías t ambi én  laterales,  en la p a r 
te inferior  de las ant er iores ,  p a ra  la construcción de los pies 
derechos  de la b ó v e d a ,  y que completasen la al tura  total 
del sub t er ráne o.  Este sistema r e ú n e  las ventajas  de poderse 
e n t r a r  en labores de mi na  cu ándo  los desmontes  no ha n  
llegado á toda su al tura , a b re vi and o la época de estos t ra
bajos;  de exigir  m a d er as  en mucho me nor  n úm er o  y de 
mas  corta longitud que en cual qui era  otra ent ivacion sien
do por esta segunda ci rcunstancia ,  y por el punto de apoyo 
q ue  ofrece el ter reno i nt ermedi o en t re  las galerías inferio
r e s , de m u c h a  mas s egur idad en la ejecución;  y resal tando 
a d e ma s  no t abl ement e la economía q u e  por este sistema se 
o b t i e n e , ya por el corto n ú m e r o  de ma d er as  que se emplean 
y ya t ambi én  por  poderse ejecutar  una sexta pa r t e  de la 
e x c av a c i ó n ,  cual es la del apoyo intermedio ya citado co
mo desmont es  al aire l ibre. El t iempo en que  se han e j ecu
tado estos t rabajos y los precios á que se han obtenido son 
la p r ueba  mas solemne de las ventajas  expuestas.  ’

P ar a  facilitar ia ext racción de t ierras del interior  de las 
galerías y obtener la con mayor  economía,  y atendi endo 
t am bi én  á la diferencia de nivel que había en t re  el piso 
de las super iores  y la rasante  á que  debia q u e d a r  la e x 
planación,  se dispuso en ambas  en t radas  la colocación de 
un torno con su freno,  la construcción de un plano incl ina
do automotor  con carriles de hi er r o,  y la de 20 wagones  
para  la conducción de los productos de la excavación -"cada 
uno de estos wagones cubría  24,*- p i e s ,  y su peso’ total 
cargado de conglomerado es de 86 a r r oba s  22* l ibr as ,  pu~ 
diendo conducirse por dos peones ,  tanto en las labores  i n 
ter iores,  como desdo el pie del plano incl inado hasta el 
punto en que se depositan las t ierras.  Por este medio la e x
tracción de pr oductos ,  la conducción de maderos para los

l indajes,  y los de mas  servicios de las obras se han eien tado con notable economía.  jecu-
La natura leza del ter reno q ue  se ha hallado constan* 

mente en las galerías ha motivado la ent ivacion en t H 
su longitud , habiéndose colocado con este objeto 4 08 b a r  
dores s i tuados á 6J- pies de distancia ent re eje y eje 
ceptuándose la unión de la pa r l e  recta con la curva ’ v 
una distancia de 40 pies en que  t uvi eron que colocarse ó6? 
pies ú n i c a m e n t e ,  en atención á lo deleznable del terreno 
á las a b un d a n t e s  fi l traciones que  en aquel  punto se prese ^ 
taron.  Cada uno de estos bast idores se compone de uno ce11** 
t r a i , formado por dos pies d e r e c h o s , dos soleras y una t r f  
vanea con la c u r v a t u r a  de la sección trasversal  del subte 
rane o,  t res  puntaleíes  y tres tablones para  el sostenimietT 
to del ter reno en el espacio qu e  debe ocupar  el revestí '  
miento,  dos to r nap unt as  p a ra  los andamios  y cuatro torni" 
líos; cada uno de los de costado se compone de una solerá 
dos cerchones  con la forma de la galería , una  tornapunta’ 
una c u ñ a ,  cuat ro puntaletes  é igual t e r n e r o  dé tablones 
dest inados al mismo objeto qué los ant er iores ,  y tres torni
llos ; y por úl t imo cada uno de los inferiores se ha forma
do con dos pies derechos  y dos puntoleiéfc. El número total 
de pies l ineales de ma d e r a  empl eada  éñ la enlív&cioti ha 
sido el de 40,942,  resul tando en este concepto 201 pies v 8 
pulgadas  por -vara l ineal ,  y habi éndose  i n v er t i d o  en 1$ 
t ivacion total del s ub te r r án e o  la ca nt idad de 114,7ol..44

Al da r  principio á los desmontes  de los frentes de la bó
veda,  y con el objeto de evi tar  las gr andes  filtraciones y des
prendi mient os  q u e  estas p ud i e r a n  ocasionar,  se practicaron 
en ambas  cabeceras  dos gr andes  cunetas  de coronación que 
recogieran las aguas  llovedizas y l lamar an y dirigieran las 
de dos manant ia les  p e r m a ne n t es  que  se veian á su inme
diación , cuyo segundo objeto no fue posible conseguir.

At endi endo por otro lado á la disposición y naturaleza 
dei t e r reno ,  se creyó conven ien te ,  al empezar  los trabajos 
de galer ía,  t omar  las me di da s  oportunas  para  evitar las 
desgracias que pud ie r an  ocasionar  los desprendimientos del 
t er reno de las cabeceras  (y de los que  ya se habia tenido 
un sensible ejemplo) c lavando estacas en todo el perímetro 
del s ub te r r án e o ,  y con la colocación de bast idores exterio
res recubier tos ,  y á cuyo abrigo p u d i e r an  t rabaj ar  con se
gu r i da d  los minadores .  Tomadas  estas precauciones,  y con
t inua ndo  los trabajos en la forma enunci ada  anteriormente 
las f recuentes y a b u n d a n t e s  fi l traciones q u e  se presentaron 
en ambos  costados precisaron la colocación de dos bombas 
para los agotamientos de aquella par te  en q ue  tenían que 
verificarse en sent ido inverso á la pendien te  del subterrá
neo. A me dida  que las labores interiores fueron adelantan
do,  se colocaron s uces ivament e carr i les  en toda la longitud 
para  el t raspor te  de wa g on e s ,  ha l lándose sentados en el 
dia con este objeto,  tanto en la par t e inter ior  como exte
r ior  de las o b r a s ,  4095 pies lineales.

E n este estado,  y cuando lo m u y  adelantado de las obras 
hacia s uponer  que las que au n r es taban por  ejecutar  serian 
de la misma clase y naturaleza que las ya  empezadas ,  vino 
á p r es en t ars e  una  nueva dificultad con la capa de arena 
suel ta que  ocupa el núcleo de la loma en que se halla el 
punto de tangencia ded a$co de círculo y la recta que for
ma n la al ineación del s ub t er r áne o , y en q u e  debia verifi
carse ei encuen tro  de las galerías de ambos costados. Desde 
el moment o q ue  las excavaciones  l legaron á aquella parte, 
todas las aguas s u bt er r án e as  y filtraciones acudieron á ella, 
i or mando con la a re n a  una masa suel ta y sin adhesión al
guna q ue  empezó á c orr er  por  las galer ías ,  obligó á aban
do n ar  los t raba j os ,  y hubi er a inuti l izado los ya ejecutados, 
si con la posible ac t ividad no se hubiera  cer r ado toda co
municación de f rente con tablones y rellenos de paja y ar
cilla. Desde aquel la época los agotamientos fueron muy 
considerables ,  habi endo sido preciso des t inar  trabajadores 
especiales para esta o p e r a c i ó n , la que no ha podido suspen
derse u n  ins tante hasta que el encuent ro  de las galerías ha 
facilitado la sal ida na t ura l  de las aguas.

Pa ra  ve ncer  esta n ue va  dif icul tad que  se p r e s en ta b a , y 
a t end i en do  por otro lado qu e  cuantos  ensayos se habian 
pract icado para at acar  de frente,  ya cont inuando los traba
jos como an te r i or me nt e ,  ya t ambi én i nt roduciendo horizon
t al mente piezas de ma d er a  p a r a  f or mar  u na  entivacion pro
visional,  ha bi an  sido infructuosos por  la abundancia  de 
aguas y deleznable del t e r r eno ,  solo r es taba n dos medios, 
que eran ó ia construcción del aparato empleado en esta 
íoimacion geológica y perfeccionado por  Brunel l ,  ó echar 
mano de los medios que el estudio geológico del terreno pu
diera sumi ni st rar  : el pr imero,  a u n q u e  mas  conocido, de ven
tajas mas i nmedia t as  y de indu dabl e  s egur i da d,  ofrecía los 
inconvenientes  de a u m e n t a r  consi der abl emente  los gastos de 
const rucción y  r e t a r d a r  la época del en cuen t ro  de las gale
n a s ,  razón por la que se resolvió en sa ya r  este segundo" 
medio,  sin embar go de ha c er  uso del p r i mer o  siempre que 
los l esul tados  no fuer an  tales corno de bi an  esperarse.

E x a mi n an do  d e ten i da ment e  la formación de aquella lo- 
c a l m ad ,  se observa que el cent ro de a r en a  suelta que com
pone el núcleo de la loma t iene la figura de una superficie 
de revolución de  eje vert ical ;  y a u n q u e  las capas  que en
vuelven este centro arenisco no e r an  conocidas exactamen
te mas que en dos direcciones ca rd ina l es ,  se dispuso Ja 
ap er t ur a  de .una galería lateral á la del s u b t e r r á n e o , en el 
punto qu e  desapareciese la a r en a suelta , ó esta se encon
trase con mas consistencia y menos  a b u nd a nc ia  de aguas: 
á poco que  los t rabajos se desviaron de la galería central, 
se halló la a r en a  for mando una  masa compacta ,  alternando 
con p e qu e ñ a s  capas de margas  f er ruginos as ,  en las que se 
conduje ron  las labores con bastan te  faci l idad hasta que se 
estableció la comunicación en t re  los t rabajos  de entrada y 
de sal ida:  desde aquel  moment o las aguas  acudieron á esta 
galería lateral ,  que  era lo que se e s p e r a b a ,  dando de este 
modo mas  consistencia al t er reno del c ent r o,  y permitiendo 
ejecutarse las excavaciones  con m a y or  facilidad y seguri
dad.  El resul tado obtenido por este medio no pudo ser mas 
sat isfactorio,  conducidos  ios t rabajos  con un celo y esmero 
especial  por el a y u d a n t e  encargado de ellos D. Domingo 
Ses me ro ,  veri f icándose el encuent ro de las galerías supe
riores sin el me nor  e r r o r ,  tanto en la di rección corno en la 
pe ndi en t e de las mis mas :  desde aquel la ép oca ,  aunque te
niendo que cont ener  incesant ement e la salida de la arena 
por  las j u n t a s  del e n t a b l o n a d o , y m a n t e n e r  con el mayor 
cu i dado la ent ivacion de aquel la pa r t e  por  la enorme pre
sión que s obre  el bl indaje  ejerce el t er r eno ,  se ha podido 
p r e p a r a r  la excavación p a ra  el r eves t imi ent o,  cuya mayor 
pa r t e  se en cuent ra  ejecutado sin h a b e r  ocurr i do la menor 
desgracia en todos los t rabajos  de galería.  La localidad sin 
embar go  ofrece á la yista u n a  p r u e b a  do las dificultades



que ha presentado para la perforación. Con motivo de la 
salida de a rena  por el in terior de las galer ías ,  se ha p ro 
ducido en la parte  superior de la cordillera un h u n d im ien 
to de 30 á 40 pies de r a d i o , y de 12 á 15 de profundidad, 
y cuyo movimiento descensional se ha hecho sentir  mas 
particularmente en épocas de g ran d es  lluvias.

Terminados los desmontes de las cabeceras del su b te r 
ráneo se procedió inm edia tam ente  al asiento de la cantería 
de los enju tados, aletas y coronamiento, en cuyas obras se 
han cimentado en cada costado 30,442 pies cúbicos. E v ita 
dos de este modo los desprendim ien tos de los g randes  des
montes de 70 y 78 pies de cada uno de los frentes,  se p ro 
cedió á la aper tu ra  de las galerías ba jas ,  en las que los t ra 
bajos han adelantado considerablemente por la facilidad en 
la excavación y extracción de los materiales,  al mismo tiem 
po que la m ayor segur idad  de los operarios empleados en 
aquellas obras.

Determinada la forma de la bóveda con arreglo á la n a 
turaleza del te r reno  que debía sostener, y fijado en 40 pu l
gadas, término m ed io ,  el espesor de la c lave , se dispuso 
empezar el revestimiento que con arreglo á las condiciones 
debia ser de manipostería caliza, reglada y param en tada  con 
cadenas de sillería colocadas cada 15 pies de eje á eje de 
estas, y empleando para  el asiento mortero de cal h id r á u 
lica, na tura l  de San S ebast ian ,  ó artificial de doble cocion 
con las margas arcillosas, productos de las excavaciones de 
las galerías. Bajo estos principios se ha construido lo ejecu
tado hasta la fech a ,  y cuya parte  superior q u ed a rá  te rm i
nada en el trascurso  del corr iente  año. Todos los huecos 
que los desprendimientos del te rreno h an  dejado en tre  este 
y la c an te r ía ,  se hallan rellenados con b uena  manipostería 
de piedra caliza y mezcla de mortero hidráulico. La a b u n 
dancia y b u en a  calidad de la roca caliza que se encuentra  
por todas partes en la provincia  de Asturias, las ventajas de 
solidez, duración y buena decoración que ofrece el empleo 
de la cantería, decidieron á preferir  este revestimiento al de 
ladrillo, por mas que este segundo ofrezca mas facilidad y 
seguridad en el asiento y m ayor rapidez en el adelanto de 
las obras. El poco y  vicioso uso que hasta ahora  se ha hecho 
de este m a te r i a l , su  mala calidad y aun  su excesivo precio, 
son causas q u e ,  agregadas á las ya m anifestadas, d ec id ie 
ron el empleo de la cantería  para  el revestimiento de las 
galerías, sin que por esto haya resultado aum ento  notable 
de coste; pues cada vara  lineal del revestim iento del s u b 
ter ráneo , com p rend id a  la excavación y b lindages, ha r e 
sultado por 2917 rs. y 19 mrs.

Uno de los datos sin embargo que influyen considerable
mente en este precio es el tiempo empleado en la ejecución. 
Por lo expuesto an ter io rm ente  se deduce que el invertido 
en la excavación de las galerías del Conhixo ha sido el de 
11 meses, y el de 24 para la terminación total de las obras. 
Siendo este por otro lado el necesario p a ra  las demas de la 
línea , se juzgó que cuantos sacrificios se hub ie ran  hecho 
para a b rev ia r  la época de la del su b te r rán eo ,  solo h ub ie ran  
servido p a ra  aum en ta r  los gastos afectos al m ismo, sin v en 
tajas para  su construcción.

El ingeniero D. José E lduayen  acompaña u n  plano con 
la descripción gráfica de todas las obras ,  asi como los d i 
versos precios de los materiales empleados y operaciones 
practicadas, deduciendo el valor de la vara  lineal de s u b 
terráneo que  resulla ser de 2917 rs. y 19 mrs.

Madrid 1? de Noviembre de 1 8 4 8 .= J o sé  García Otero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Todos los señores g randes y títulos que  para  ser inclui
dos en la lista que  ha de publicarse  en la Guia de foraste
ros de 1849 tuv ie ren  que hacer  alguna reclamación ú ob
servación , podrán  presentarla  por escrito en la cancillería 
del ministerio de Gracia y  Justicia hasta el 30 del presente  
mes de Noviembre.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía  española ,  Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de N avarra  y á 
cualesquiera otras au to r idades  y personas á quienes tocare 
su observancia  y cum plim iento , sabed  que he  venido en 
decre ta r  lo s ig u ie n te :

En el pleito que en el Consejo Real pende en gradó de ape
lación en tre  partes ,  de la una el ayuntam ien to  de la villa de 
Cintruénigo y el licenciado D. Valeriano Casanueva, su aboga
do defensor , a p e lan te ;  y de la otra el ayuntam iento  de la 
c iudad de Gorella y el licenciado D. Amafio M arichalar,  su 
abogado defensor, ape lado ; sobre traslación de la presa lla
mada de Cañete que la c iudad  tenia formada para  riego de 
sus t ie rras  en el cauce del rio A lhama en término de la 
v i l l a :

Visto: Vista la certif icación emitida por el consejo pro
vincial de N av arra  , y en part icu la r  la dem anda  in te rpues
ta ante  el mismo por el ayuntam ien to  de Corella, para  que  
se le autorizara á tra s lada r  la mencionada presa á un  p u n 
to mas elevado que el que  an tes  de su destrucción ocu
paba :

Visto al folio 9 de dicha certificación el.auto dictado per 
el inferior adm itiendo la dem anda  :

Vista la contestación deducida  por el ayuntam iento de 
C in truén ig o , en la que se opone á la traslación de la presa, 
si bien reconoce el derecho que asiste á Corella para a p ro 
vechar las aguas del rio Alhama por diez dias en cada mes.

Vista la sentencia del consejo prov inc ia l ,  por la que a u 
toriza á Gorella á efectuar la tra s lac ión , reservando  á Cin
truénigo su derecho en razón de indemnización de p e r 
juicios:

Vistos el recurso  de apelación interpuesto por esta villa 
y admitido por el in ferio r ,  la d em anda  de agravios d edu c i
da por la misma y la contestación de Gorella, en que*pide 
se confirme la sentencia ape lada :

Vistos los artículos 8.° y  9T de la ley de organización y 
atribuciones de los consejos provinciales,  que determ inan  
los negocios contenciosos adm inis tra t ivos ,  de que deben co
nocer judic ia lm ente  estos cuerpos:

Vistos los artículos 24 y 25 del reglamento de 1.° de Oc
tubre  de 1845, los cuales p rescr iben  que cuando  el Jefe po
lítico estime de su competencia la dem a n d a ,  la resuelva gu
berna t ivam ente  por sí ;  y que  cuando la estime de la cora-

petencia del consejo provincial la remita al conocimiento y 
decisión de este:

Visto en el referido reglamento el párrafo 1? del art ícu
lo 73. donde se p rescribe la nulidad de la sentencia dicta
da en asunto no correspondiente  á la jurisdicción ad m in is 
tra tiva ,  y en el reglamento de 30 de Diciembre de 18iG el 
artículo 268 , el cual o rdena  que declarada en tal caso la 
n u lidad ,  se haga sabe r  á las partes acudan donde y como 
vieren convenirles:

Considerando que en la esfera gubernat iva  compete ex
clusivamente á la adminis tración activa el conceder ó negar 
autorización para hacer en los cauces y márgenes de los rios 
obras dirigidas á obtener y facilitar el riego, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo 8.° del artículo 8? de la citada ley: 

Considerando que la dem an da  deducida an te  el inferior 
tenia m eram ente  por objeto el obtener una autorización de 
esta clase, y que  por lo mismo no competía su conocimien
to al consejo provincial de N a v a r ra ,  sino al Jefe político: 

Considerando que por no haber dictado el Jefe político 
resolución g u b e rn a t iv a , no existe el acto administra tivo  que 
en el présente  caso había de da r  lugar á la cuestión conten
ciosa :

Considerando que de los anteriores supuestos se deduce 
ser r igurosam ente  aplicables á este pleito las disposiciones 
de los referidos artículos 73 y 268:

Considerando que el tenor y sentido del mencionado 
auto del folio 9 d em ues tran  claramente haberse omitido en 
la forma de da r  curso á la dem anda la observancia de lo 
prescrito en los citados artículos 24 y 25:

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron el conde 
de Valmaseda, pres iden te ,  D. Manuel de C añas ,  D. Felipe 
Montes, D. José María P erez ,  D. Joaquín José Casaus, Don 
Francisco W a r le ta ,  m arq u e s  de Falces , D. José de Mesa, 
D. Manuel García G allardo ,  D. Antonio de los Rios Rosas, 
D. Roque Guruce#ta ,  D. Juan  Felipe Martínez Almagro, Don 
Manuel Ortiz de T aranco ,  D. José Velluti,  D. Florencio R o
dríguez V aam onde, m arq u es  de Someruelos, D. Antonio José 
Godinez y D. Miguel Puche y Bautista; vengo en decla rar 
nulo todo lo actuado en  este pleito, y en m an d a r  acudan  las 
partes  donde y según corresponda; llevándose á efecto lo 
demas consultado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1 8 4 8 .= E s tá  ru b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
R e in o , Luis José Sartorius.

P u b l icac io n .= L e id o  y publicado el anter ior Real decreto 
por mí el secretario  general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que  
se ref iere ,  que se una á los mismos, se inserto en la Gaceta 
y  se notifique á las parles por cédula de ugier ; de que cer
tifico.

Madrid 26 de O ctubre  de 1848.— José de Posada Herrera .

Doña Isabel II ,  por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarqu ía  española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de T arragona y á 
cualesquiera  otras autoridades y  personas á quienes tocare 
su observancia y cum plim ien to , sabed que he venido en 
d ec re ta r  lo s igu ien te :

En el pleito que  e n  el Consejo Real pende  en grado de 
apelación entre  pa r te s ,  de la una la em presa  h idrofórica de
R eu s, y  á su  nom bre el doctor D. Francisco  G ulauda , su  
abogado defensor ap e lan te ,  y de la otra el ayuntam ien to  de 
Ruidoms en la provincia  de T a r ra g o n a , á qu ien  rep resen ta  
.mi fiscal en el Consejo, apelado , sobre la solicitud de dicha 
empresa hidrofórica p a ra  que se le perm ita  constru ir  tuna  
cañería  ó acueducto sub te rráneo  sólido é im pene trab le ,  que 
a travesando  la Riera de Maspujols ó Alcivas en la dirección de 
Oriente á P o n ie n te , pueda  por este medio la em presa  con
d u c ir  las aguas que  posee en el té rm ino de  las Borjas hasta 
la c iudad  de Reus ó puntos inmediatos á la m ism a, le v a n 
tándose el embargo ó denuncia  de n u e v a  o b ra ,  acordado 
por el alcalde de R uidom s,  á ins tancia  de su  ayuntamiento: 

Visto:
Vista en las certificaciones p resen tadas  por el doctor 

Cutanda la sentencia  dictada por el consejo provincial de 
T arragona en  19 de Abril de 1847 ,  por la cual se resuelve 
que  si b ien  puede  abrirse  en el to r ren te  (vulgo Riera de 
Maspujols) un  conducto sub te rráneo  im perm eable  que  no 
perju d iqu e  las aguas emanadas de las minas Ver je  , M aría  y 
M iir tra , guardándose en su  construcción las precauciones 
faculta tivas ,  no puede declararse el referido derecho á favor 
de la t i tu lada  sociedad hidrofórica por no h ab e r  obtenido 
la escr itu ra  de su creación y los reglamentos para  su régi
m en  la aprobación del tr ibunal de comercio, y  sí abso lver
se como se absuelve de la dem an da  al alcalde y ayunta*- 
miento de R u id o m s :

Vistas la escr itura  de creación de la sociedad otorgada 
en 17 de Julio de 1842 y las demas probanzas aducidas por 
las p artes :

Vistos los oficios dirigidos por la diputación provincial y 
el Jefe político á la ju n ta  d irectiva de la sociedad:

Vista en el rollo de la segunda instancia la d em anda  de 
agravios presen tada  por el doctor C u tanda ,  á nom bre  de la 
em presa  hidrofórica:

Visto el escrito de contestación presentado por mi fiscal 
en nom bre  del ayuntam iento  de R u idom s, en que propone 
la nulidad .de los procedimientos:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845 para  el gobierno de 
las p ro v in c ias ,  y el art. 9? de la ley do igual fecha de o r
ganización y atr ibuciones de los consejos provinciales: 

Considerando que  antes de p r inc ip ia r  este pleito el Jefe 
político de Tarragona debió conceder ó negar el permiso 
para  continuar  las obras ,  según q ue  las estimase p e r ju d i
ciales ó no á los intereses p ú b l ico s , con vista de las recla
maciones del ayuntam iento  de Ruidoms y las de la em 
presa :

Considerando que solo en el caso de que  la resolución de 
dicha au to r id ad  lastimara los derechos de alguna de las p a r 
tes, procedía el recurso ante el consejo provincial ó ante ios 
t r ib u n a le s 'c iv i le s , según la naturaleza de la cuestión á que  
diera aquella origen :

Considerando que por lo expuesto  procede en el presente 
caso la declaración de nulidad con arreglo al párrafo 2.° 
del art. 268 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron el conde 
de V alm aseda, p res idente ,  D. Manuel de C añ as ,  D. Felipe 
Montes, D. José María Perez, D. Francisco W a r l e t a , el m a r 
ques de Falces, D. José de Mesa, D. Manuel García Gallar
d o ,  D. Antonio de los Rios R o s a s , D. Roque G uruce ta ,  Don

Juan  Felipe Martínez A lm agro , D. Manuel Ortiz de Taranco* 
D. José Velluti, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el m a r
ques de Som erue los , D. Antonio José Godinez, D. Miguel 
Puche y B au tis ta :

Vengo en decla rar nulo todo lo actuado en este pleito, 
reservando á las partes su derecho para  acud ir  adonde y  
según corresponda.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1 8 4 8 .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación del 
R e in o , Luis José Sartorius.

Pub licac ion .= Leido  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por raí el secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p leno , acordó que 
se tenga como resolución final en la ins tancia  y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte  en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ug ier ,  de  que  cer
tifico. Madrid 26 de Octubre de 1848. =  José de Posada 
Herrera.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía  española, Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de Soria, y á cua
lesquiera otras autoridades y  personas á quienes tocare su  
observancia y cumplimiento, sabed  que  he venido en d e 
c re tar lo siguiente :

En el recurso que en el Consejo Real pende entre  partes, 
de la una  D. Francisco Lapeña, vecino de Agreda en la pro
vincia de Soria, y el licenciado D. José O rdax  de Avecilla, 
su abogado defensor, y de la otra el ayuntam iento de la e x 
presada  v illa , y mi fiscal que  le represen ta  sobre rescisión 
del Real decreto que  en rebeldía de Lapeña declaró desier
ta la apelación interpuesta por el mismo de la sentencia dic
tada por el consejo provincial de Lugo en el pleito p ro m o 
vido por dicho ayuntam iento  sobre indemnización á sus 
propios de los perjuicios causados con la construcción de 
una  casa-posada:

Visto:
Visto el escrito de mi fiscal en que acusó la rebeldía á 

Lapeña por no habe r  mejorado la apelación dentro  del té r 
mino señalado en el reglamento del Consejo Real:

Visto el auto de la sección de lo contencioso del mismo 
Consejo, por el cual se hubo por acusada la rebeldía para  
los efectos del art. 254 del citado reglamento:

Visto el Real decreto de 16 de Junio últ imo, por el que 
vine en declarar desierta la apelación in terpuesta  por L a -  
peña ,  y consentida y pasada en au tor idad  de cosa juzgada 
la sentencia del consejo provincial:

Vistos el escrito presentado en tiempo por el licenciado 
O rdax  de Avecilla, en que in terpone el recurso de rescisión 
respecto del referido mi Real decreto, y el de mi fiscal opo
niendo á la admisión de este r e c u r s o :

Vistos-los art ículos 105, 106, 109, 110, 118, 119 y  254 
del reglamento del Consejo Real:

Considerando q ue  con arreglo al citado art. 254 del r e 
glamento debe decla rarse  desierta la apelación y consenti
da la s en ten c ia , cuando el apelante no mejora el recurso en  
el término que señala el 252, y el apelado le 'acusa la r e 
beldía:

Considerando q u e 'co n fo rm e  al texto de los expresados 
artículos no basta para  evitar el fallo en rebeldía, consecuen
cia de la declaración de contum az, el hab e r  comparecido
en la s e g u n d a  in o ta n o ia  , o in o  cjuo o U o m o o  co u o u c sa r lu  lia —
ber  propuesto la dem anda de agravios en el plazo señalado: 

Considerando qu e  él Real decreto que vine en exped ir  
en 16 de Junio ú lt im o, como resolución final en este pleito 
en rebeldía de la parte  represen tada  por el licenciado Or
dax  de Avecilla ,  y cuya rescisión se p id e ,  fue dictado en 
absoluta conformidad con lo dispuesto en el art. 254 m en 
cionado:

Considerando que según el contexto del capítulo 7.° del 
título 2? de dicho reglam ento , y señaladam ente  de sus ci
tados artículos 105, 106, 109 y 1 1 0 ,  la rescisión de la sen 
tencia d ictada en rebeld ía  solo procede en el caso de ser  
nula la cédula de emplazamiento, ó en el de imposibilidad 
de alguna de las partes  causada por fuerza m ayor y notoria  
para  comparecer y usar de  su derecho en  el té rm ino  del 
mismo:

Considerando que ni existen ni se han alegado tales c a u 
sas por el licenciado O rdax  de Avecilla para  fun dar  el r e 
curso de resc is ión :

Considerando que por lo expuesto es im procedente  el 
referido recu rso ,  y no puede aplicarse al caso presente  la 
disposición del citado artículo 118:

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron el con
de de V alm aseda, p res iden te ,  D. Manuel de Cañas, m a r 
ques de Vallgornera, D. José María Perez , D. Joaquín  José 
Casaus, D. Francisco W a r l e t a , D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque G uruce ta ,  D. Juan  Felipe Martí
nez A lmagro, D. Manuel Ortiz de Taranco ,  D. José Velluti, 
D. Florencio Rodríguez V aam onde, m arques  de Someruelos, 
D. Antonio José G o d inez :

Vengo en decla rar que no ha lugar á la rescisión in ten 
tada, y en m and ar  que  mi Real decreto de 16 de Junio ú l 
timo se g u a rd e ,  cumpla y ejecute en todas sus partes.

Dado en Palacio á 18 de O ctubre de 1 S 4 8 .= E s lá  r u b r i 
cado de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

P ub licac ión .= L eido  y publicado el an te r io r  Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo Real,  hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que  se una á los mismos, se inserte  en la Gaceta, 
y se notifique á las partes por cédula  de ugier, de que cer
tifico.

Madrid 26 de Octubre de 1 8 4 8 .= J o sé  de Posada Herrera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón Ramírez C árdenas ,  juez de prim era  instancia  
de esta c iudad de Arcos de la Frontera.

Por el p resen te  cito y convoco á todos los acreedores á 
los bienes de la pertenencia  de D. Juan  de Bcas Zapata , dé 
este domicilio, p a ra  que por sí ó por medio de persona  a u 
torizada co nc u rran  á la jun ta  que ha de ten e r  efecto el dia 
27 del próximo mes de Noviembre y hora de  las diez de su 
m añ ana  en la sala de la audiencia do este juzgado , bajo 
aperc ib im iento  de que los que  no lo verifiquen les p ara rá  
el perjuicio que  haya lugar lo que acuerde  la m ayoría : pues



asi lo he mandado en el expediente instruido por la escri
banía del insfrascrito á instancia del deudor.

Arcos de la Frontera y Octubre 27 de 1848,— José Ra
mírez C árdenas.= P or su m andado, Miguel Antonio Pacheco.

$ ||D . Francisco de Paula Linares, juez de prim era instan
cia de esta villa de Utrera y su partido &c.

En v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por prim e
ro , segundo, te rcero , último y perentorio térm ino de 30 
dias á los que se consideren con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa de 
las Cabezas de San Juan, de esta jurisdicción, por D. F ran
cisco González de C astro, para que dentro de dicho término 
se personen en forma en este juzgado á deducir sus accio
n es; bajo apercibimiento ordinario en los autos instruidos 
sobre propiedad de los expresados bienes.

Utrera 21 de Octubre de 1848.=Francisco de Paula L i- 
n a re s .= P o r su m andado, Juan Gómez.

D. Braulio G uijarro, juez de prim era instancia de esta 
M. L. villa y partido de Quintanar de la O rden, que de ser 
asi y estar en actual ejercicio el infrascrito escribano públi
co del núm ero y juzgado de la misma da fe.

Por el presente prim ero y último pregón y edicto cito, 
llamo y emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á la obtención en propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en esta villa por Juan F ran
cisco Patudo, á la cual se ha opuesto D. Pedro Paniagua, 
vecino de la misma, para que en el término de 30 dias 
acudan á este juzgado por medio de procurador á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Q uintanar de la Orden á 12 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
Braulio Q uijarro .=D e su orden, Diego López Guerrero.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS N A C IO N A L E S .

Cádiz 27 de Octubre.— (Del Comercio.)

Sabemos que el Excmo. Sr. comandante general de esta 
provincia D. Cayetano de Urbina ha sido nombrado por 
S. M. Capitán general de las posesiones de Africa.

Vemos en esta determinación una prueba de la confian
za que el Sr. Urbina merece con harta razón al Gobierno 
de S. M.; pero sentimos sobremanera que su ascenso, por 
otra parte muy m erecido, nos prive de una autoridad que 
en el tiempo que ha permanecido en Cádiz se ha grangea- 
do la estimación de todo el vecindario y particularm ente 
de las personas que han tenido el gusto de tratarle.

El Sr. Urbina ha prestado aquí servicios muy im por
tantes , aunque el público habrá ignorado tal vez la mayor 
parte de ellos. Indudablemente deben mucho á su actividad 
y celo el Gobierno y la población.

Idem 30. — [Del Nacional)
Ay©* tuvimos el. gusto de asistir á  la casa de Refugio de 

San Servando y San G erm án, con motivo de haberse cele
brado la fiesta de sus titulares. La concurrencia fue brillan
tísima, y todos salían muy satisfechos del buen estado en 
que se encuentra tan piadoso asilo. Con mucha detención 
examinamos todos los departam entos y dependencias de 
este, y no pudimos menos de adm irar el aseo y buen con
cierto que en ellos se notaba. E ntre los concurrentes vimos 
al Sr. Jefe superior político de la provincia, al Sr. alcalde 
D. José Torre López y á muchas personas distinguidas de la 
población.

Felicitamos á la jun ta directiva de la casa de Refugio 
por el grado de esplendor á que ha sabido elevar tan be
néfico establecimiento, el cual da una solemne prueba de 
la cultura y filantropía que distingue á los gaditanos.

Barcelona 29 de Octubre.— [Del Fomento.)
Como era de esperar, asi en los convoyes que han sa

lido de esta ciudad para Mataré, como los que de esta 
han llegado á Barcelona, la concurrencia ha sido ex traord i
nariam ente numerosa. Se calculan en tres mil y pico las ta r
jetas de asiento que se han despachado. La antigua lluro, 
hasta el presente sosegada y tranquila , se verá de hoy 
mas concurrida y anim ada diariam ente por infinidad de 
personas, que ya con objeto de visitar nuestra pintoresca 
costa de L evan te , ya para probar la comodidad de un viaje 
hecho por un ferro -ca rril, ya por otros motivos se dirigi
rán  á ella. Los habitantes de Mataré gozarán de igual p re -  
rogativa, y unos y otros bendecirán sin cesar á la animosa 
empresa que por un módico estipendio tantas comodidades 
les habrá proporcionado.

Parece que se ha establecido en las afueras de esta ciu
dad un tiro de flecha donde los aficionados á esta clase de 
diversión p u ed en , mediante una módica retribuc ión , lucir 
su habilidad ó m atar el tiempo.

Idem 30.
Hoy ha salido para dar comienzo á las operaciones el 

Excmo. Sr. Capitán general D. Fernando Fernandez de Cór
doba. La fuerza que acompaña á S. E , que son dos bata
llones de cazadores y una partida bastante numerosa de 
mozos de la escuadra , estuvieron formados algún tiempo en 
el glásis de la puerta del A ngel, y después de las tres pa
rece se han encaminado hácia San A ndrés de Palom ar. No 
sabemos si S. E. se habrá dirigido hácia Granollers. Van á 
las inmediaciones de S. E. el general M ata, jefe de E. M., 
el general L ersundi, algunos oficiales de E. M. y la corres
pondiente escolta de caballería.

Queda encargado del despacho de la capitanía general 
en esta plaza el general La-R ocha, y como jefe de E. M. el 
coronel Halleyg.

A fin de evitar que se abulte por los enemigos de todas 
las mejoras, que desgraciadam ente nunca fa ltan , un hecho 
insignificante que ha tenido lugar hoy en el citado camino, 
deben saber nuestros lectores que la detención que ha ex

perim entado uno de los convoyes ha sido por causa de ha
berse notado que se aflojaba uno de los tornillos del loco
motor , cuya falta ha sido inmediatamente enm endada, s i
guiendo los viajes con la regularidad acostumbrada.

Parece que se trata de establecer en esta c iu d a d , á imi
tación de otra que se acaba de abrir en la corte, una clase 
de tacsidernia ó arte de preparar y conservar los objetos 
geológicos.

El proyecto de establecer dos é mas óm nibus q u e , par
tiendo de algunos puntos céntricos de esta cap ita l, conduz
can por una módica retribución las personas que tengan 
que dirigirse á la estación del ferro-carril, merece en un 
todo nuestro elogio, y no dudamos será bien recibido pot 
las personas que, viviendo en barrios apartados de la ciu
dad , tengan que pasar á dicho punto.

Parece que una de las primeras óperas que se pondrár 
en escena en el teatro Principal será II Nttovo Moise, cuyí 
partitura alcanzó grande éxito la vez prim era que se puse 
en escena.

No podemos menos de tributar un elogio por la inteli
gencia con que ha sido establecido, bajo la dirección de 
Sr. Garcon, la línea de relojes del fo rro -ca rril, distinguién
dose particularm ente los de los paradores de Barcelona i 
M ataré, cuyas públicas esferas son el termómetro para la: 
salidas de convoyes. Dichos relojes llevarán constantemenh 
la hora uniform e, lo que facilitará el exacto servicio en la: 
operaciones de los viajes,

Lérida 27 de Octubre.— [Del Barcelonés.)

Ayer se presentaron á indulto en esta ciudad cinco fac
ciosos, y hoy lo ha verificado otro; ademas he oido que en 
un pueblo inmediato se han presentado otros dos.

A las once de la noche pasada , y después que la gente 
se habia retirado del teatro, se oyeron algunos tiros ex tra
muros de esta ciudad, que se repitieron hasta las once y 
media, Enterado del origen parece que el cabecilla Ram o- 
net, que estuvo en A rfa, A lbatarrech y otros pueblos inm e
diatos, destacó algunos de los suyos, que al abrigo dé las  ca
sas y espesura de la huerta dispararon algunos tiros hácia 
la ciudad, mas ninguno de sus vecinos hizo caso, ni causó 
esto la menor novedad, á pesar de que algunos centinelas 
contestaron al fuego, no por disposición de sus jefes, sino 
llevados de sus deseos de escarm entar á los cobardes que 
solo se aproxim an en la oscuridad de la noche y ocultos en 
la frondosidad de la huerta. No obstante que nadie se mo
vió ni hizo caso de los tiro s , las autoridades y guarnición 
estuvieron al momento en el principal, prontos á disponer 
lo convenien te, y aun á acudir á cualquier punto donde 
amenazase peligro.

Figueras 28 de Octubre.— [Del mismo.)

Ayer se ha dado á la facción republicana un golpe del que 
no es posible se vuelva á reponer: el general Nouvilas y el 
coronel Rius salieron ayer á las seis de esta con la columna,
y  d e sp u é s  óc¡ u n a  m a rch a  forzad a  , y  á p e sa r  d e  lo  m u ch o
que llovía, hicieron un movimiento por la alta montaña, 
perfectam ente com binado, que cayeron sobre las partidas 
republicanas de Barrera y Amelller en el manso llamado 
la Trilla de Carbonills, habiendo dejado en el campo 6 
m uertos, haberles hecho 20 prisioneros, incluso el cabeci
lla Barrera y su jefe de estado mayor llamado A ltim ira, co
gido 45 arm as, 17 sables, cananas, m antas, y el caballo del 
cabecilla, y últimamente toda la correspondencia, que es su 
mamente interesante.

Hoy se ha mandado que la columna de carabineros vaya 
á recorrer el terreno donde fue el encuentro para recoger 
las arm as que aun se han quedado p erd id as; y algunos he
ridos de los facciosos que se deben haber escondido en las 
casas de campo, porque la columna no le fue posible ocu
parse de ello, después de 13 horas de marcha sin descanso 
por un terreno im penetrab le , y sin comer en todo el dia.

El buen acierto que ha tenido el Capitán general en 
nom brar para el A m purdan al general N ouvilas, al b ri
gadier Ros y al coronel Rich, que los tres son naturales de 
este p a is , que por sus buenas relaciones, conocimiento del 
terreno y el hablar la lengua, son motivo para que se ten 
gan los resultados que eran de esperar.

Por nuestra parte no tenemos que lam entar desgracia 
alguna.

Sevilla 31 de Octubre.— [Del Porvenir.)

Parece que no queda la m enor duda de que el Sr. Va
lero ha tomado el teatro principal, donde se propone tra 
bajar en unión de la compañía del Sr. Vico. Deseamos al 
Sr. Valero toda clase de felicidades, pero artísticas; quisié
ramos que las disfrutase en el teatro de San Fernando.

Tam bién nos han asegurado que la compañía de ópera, 
que en la actualidad se halla en C órdoba, pasará á este úl
timo teatro después de reforzarse con un tenor y un bajo 
profundo.

Esta noticia nos agrada m ucho, porque nuestro corres
ponsal nos ha alabado varias veces á las señoras Aguslini 
y G rim oldi, al tenor y al barítono que pertenecen á ella.

Deseamos que asi suceda, porque una compañía de ópe
ra  es de absoluta necesidad en Sevilla.

Se nos ha dicho que á la corrida del domingo, si el 
tiempo lo perm ite, asistirán muchas señoras y caballeros 
vestidos de mojo; y aun hay quien asegure que se cruzan 
los avisos para que sea grande el número de los que se pre
senten en este traie.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.
VlENA 21 DE OCTUBRE.

Empezamos á comprender por qué Kossulh ha cam bia
do repentinam ente de plan. El motivo ha sido que en la

baja Hungría se habia formado un complot para derribarle 
lo cual podia poner en peligro su dictadura. Cuando ha sa
bido esto se ha dirigido á Olmutz sin dar cuenta á sus am il 
gos dem ócratas, á fin de entenderse con la corle.

ITALIA.

P is a  22 d e  o c t u b r e ,

La anarquía va invadiendo poco á poco la Toscana.
En P isa, Luca , Pistoya &c., ha habido demostraciones ó 

mas bien tum ultos populares excitados por una audaz mi
noría. Los periódicos moderados se han visto obligados á 
suspender su publicación en v irtud  de las furiosas amena
zas que les han sido d irig idas, especialmente en Liorna 
donde se forman listas de proscripción. *

Si Florencia ha escapado hasta aqui de serios desórde
nes, es porque hay acuartelados alli 1200 soldados piamom* 
teses. El dia en que abandonen á Florencia empezarán los 
tumultos.

El gran duque está com pletamente desanim ado, y des
pués de haber hecho todas las concesiones imaginables, no 
sabe ya qué hacer, negándose su bondad á toda medida de 
rigor.

* La crisis m inisterial continúa siempre. Montanelli acaba 
de recibir el encargo de la formación del Gabinete, y trata 
de formar un Ministerio de conciliación, pero difícilmente 
podrá conseguirlo.

FRANCIA.

P a r í s  28 d e  o c t u b r e .

No ha llegado el correo de Viena del 23 ; únicamente 
hemos recibido las cartas y los periódicos del 22.

Un viajero que salió de Viena en la madrugada del 23 
refiere que el príncipe W indiscbgraetz habia hecho saber 
á los vieneses que si no deponían las arm as en todo el 
dia 24 , al am anecer del dia siguiente bom bardearía la 
ciudad.

En efecto, el 26 han corrido rum ores de bombardeo en 
Berlín; pero á la fecha del 23 , á la cual se refiere este he
cho im portante, dem uestra su falsedad.

Según el mismo viajero, los habitantes han contestado 
enérgicamente que al prim er cañonazo que se disparase, los 
dos generales im periales que perm anecen en Viena serán 
inm ediatam ente ahorcados.

Una carta dirigida á la Gaceta del Oder confirma en parte 
esta aserción. Dice que los vieneses han declarado que al 
prim er cañonazo que se disparase ahorcarían al general 
Recsey, y que volarían el palacio imperial.

Escriben de Presburgo á la Gaceta de Silesia que el ejér
cito húngaro ha pasado efectivamente la frontera.

En Presburgo se habia fijado un edicto firmado por Kos
su lh , anunciando que el ejército húngaro , conforme á una 
resolución de la Cámara de Representantes del 18, iba á se
guir al enemigo aun en territorio austríaco.

Esta noticia merece confirmación.

El Rey de Nápoles parece querer rechazar siempre la 
m ediación, y se asegura que no espera mas que la vuelta 
de un correo despachado á S a n  Petersburgo para empezar 
de nuevo las hostilidades. A pesar de la gran antipatía de 
los sicilianos á Fernando es de tem er que sucumban en la 
lucha que va á continuarse.

BO LSA  D E M A D RID .

Cotización del dia 3 de Noviembre á las tres d i la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-60 d. P arís , 5-6 á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. f s . , 3 id. id. S an ta n d e r, 1 3/ 4 din. b.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla, 1 3/ 4 b-
Coruña, 1 b. V alencia, 2 3/ 4 b.
G ranada, 3/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Be- 

ceta para ca e r , comedia nueva, original, en cuatro actos 
y en verso, imitación de las de nuestro teatro antiguo, de
bida á la pluma de un aplaudido escritor, exornada en tra
jes, decoraciones, coros y numeroso acompañamiento del 
modo que su argum ento requiere. La música de los coros, 
como la de una m archa que se tocará en el p rim er acto, es- 
tan escritas por el maestro D. Baltasar Saldoni.—Popurrí de 
bailes, música de D. Cristóbal Oudrid.—Term inará el es
pectáculo con la d ivertida comedia en un acto y en verso, 
original de D. Manuel Bretón de los H erreros, titulada A lo 
hecho pecho.—En todos los interm edios tocará la orquesta 
piezas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— La juventud 
del Emperador Cárlos F, comedia nueva en dos actos .--Maja, 
torero y abate, tonadilla cantada por la señorita Noriega, y 
los Sres. Dardalla y Pardo. — El parto de los montes, trage
dia nueva, de carácter andaluz, original y en verso, escrita 
expresam ente para el Sr. Dardalla. — Se dará fin con baile 
nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche. — Lucia , ópera en tres 
actos.


